
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 115/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Subsecretaría de Turismo y Deportes de esta Municipalidad, 

se encuentra abocada a la organización de la 13° Edición del  Maratón 

"DESAFIO AL URITORCO", a llevarse a cabo el próximo 13 de Septiembre 

en esta localidad de Capilla del Monte; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que este tipo de actividades permite una importante 

promoción turística para nuestra localidad, a la vez que incentiva la 

práctica deportiva; 

               Que en ediciones anteriores realizadas en esta 

localidad, se contó con gran cantidad de participantes, con una 

importante  resonancia a nivel provincial , proyectándose para el 

presente año un incremento en la presencia de atletas que no solo 

lleguen a Capilla del Monte para participar en este evento deportivo, 

sino también que puedan disfrutar de nuestras bellezas naturales; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a la 13° Edición del  Maratón 

"DESAFIO AL URITORCO", a llevarse a cabo en Capilla del Monte, el 

próximo 13 de Septiembre de 1998, organizado por la Subsecretaría de 

Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

              

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario  

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno   y el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 4 de Agosto de 1998.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.      SEC. A.S. A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


